
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 

 
ACTUARIO 

 
 
 

LIC. RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 
1 - 4 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
101/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, ESTADO DE 
JALISCO. 

17/octubre/2011 
Agréguese al expediente la copia certificada del 
Proveído de Presidencia, por el que se admitió a trámite 
el recurso de reclamación 72/2011-CA. 

 
2 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
88/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, ESTADO DE 
SONORA. 

17/octubre/2011 
Se tiene por presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
así como delegados y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompañan; asimismo, por 
desahogado el requerimiento ordenado en autos por 
parte del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 
del Congreso del Estado de Sonora. Con copia del 
escrito de cuenta, dése vista a la parte actora y a la 
Procuradora General de la República. Visto el Estado 
procesal del presente asunto, se señala fecha para la 
audiencia de ley. 

 
3 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
41/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO. 

17/octubre/2011 
Expídanse a costa del delegado del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), las copias que 
solicita. 

 
4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
87/2011 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

17/octubre/2011 
Se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales 
del delegado del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

 
5 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
28/2011 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

17/octubre/2011 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer la Procuradora 
General de la República y túrnese al Ministro que 
corresponde, de conformidad con la certificación del 
turno. 
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ACTUARIO 

 
 
 

LIC. RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 
2 - 4 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO
6 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
28/2011 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

17/octubre/2011 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer. Con copia del 
oficio de cuenta y anexos, dése vista al Gobernador y al 
Congreso del Estado de Morelos, los que 
respectivamente emitieron y promulgaron la norma 
impugnada, para que rindan su respectivo informe 
dentro del plazo otorgado en este proveído y bajo 
apercibimiento señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Se requiere al Congreso 
del Estado de Morelos, al Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral de Morelos y al Presidente de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, para que dentro del plazo otorgado en 
este proveído y bajo apercibimiento remitan a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo solicitado. Se 
tiene a la Promovente de esta acción de 
inconstitucionalidad por designado domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
delegados; y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña. 

7 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
69/2011-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

99/2011 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

17/octubre/2011 
Se tiene al promovente, tercero interesado en el 
presente asunto, desahogando la vista ordenada en 
autos, por designado como delegados a las personas 
que menciona y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

48/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA DEL 
CAMINO, CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA. 

17/octubre/2011 
Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO
9 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

67/2011-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
99/2011 

TERCERO INTERESADO 
Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE CHAPALA, 
ESTADO DE JALISCO. 

17/octubre/2011 
Se tiene al promovente desahogando la vista ordenada 
en autos, por designado como delegados a las 
personas que menciona y en cuanto a las copias de 
traslado que solicita, dígasele que una vez que obren en 
autos,se acordará lo que en derecho proceda. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

37/2011 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

17/octubre/2011 
Visto el estado procesal que guardan los autos y toda 
vez que el Pleno de este Alto Tribunal, resolvió que es 
legal el impedimento planteado, se returna este 
expediente, por lo que deberán hacerse las anotaciones 
correspondientes en el libro de gobierno. 

 
11 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
10/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATÍAS ROMERO 
AVENDAÑO, DISTRITO 
DE JUCHITÁN, ESTADO 
DE OAXACA. 

17/octubre/2011 
Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal. 

 
12 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

63/2011-CA, DERIVADO  DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

92/2011 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

17/octubre/2011 
Visto el estado procesal del presente recurso de 
reclamación, envíese este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal. 
 

13 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
62/2011-CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

85/2011 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, ESTADO DE 
JALISCO. 

17/octubre/2011 
Agréguese al expediente el oficio de cuenta y toda vez 
que el Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, previo dictamen del Ministro 
Ponente, ordenó se envíara este asunto al Tribunal 
Pleno, para que este se avoque a su conocimiento y 
resolución, nuevamente se radica este asunto en el 
Tribunal Pleno y devuélvase al Ministro Ponente, a 
efecto de que formule el proyecto de resolución 
correspondiente. 
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14 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

61/2011-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
87/2011 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

17/octubre/2011 
Agréguese al expediente el escrito y anexos del 
delegado del Poder Judicial del Estado de Jalisco, por el 
que exhibe diversas documentalesy solicita se tengan 
en cuanta al resolverse el presente recurso de 
reclamación. 

 


